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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum 
N°24, de 14 de mayo de 2015 del Administrador Municipal; el Ingreso N°927, de 
14 de mayo de 2015; el Decreto Exento N°2797, de 04 de agosto de 2014, que 
aprueba Reglamento sobre delegación de atribuciones y flrma; el Decreto Exento 
N°1790, de 16 de abril de 2015, que aprueba contrato a honorarios suscrito con 
don Lorenzo Antonio Berrios Fernández, las necesidades del Servicio; y en uso 
de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, el Decreto Alcaldicio No 109, de 16 de 
enero de 2015 y _el contrato a honorarios suscrito con don LORENZO ANTONIO 
BERRIOS FERNANDEZ, a contar del 26 de mayo de 2015, en el siguiente 
sentido: 

DONDE DICE: 

3.- LA LABOR a desarrollar por don LORENZO ANTONIO BERRÍOS 
FERNÁNDEZ será la siguiente: "Recibo de pagos de patentes, derechos de 
aseo, estacionamiento, ingreso de patentes comerciales al sistema, ~misión 
de órdenes de ingreso, ingresos de declaraciones de capital propio, informes 
de exenciones deudas de aseo, convenios de pagos levantamiento de 
archivos PDF para transparencia, atención de público", dependiente de la 
Dirección de Administracion y Finanzas". 

DEBE DECIR: 

3.- LA LABOR a desarrollar por don LORENZO ANTONIO BERRÍOS 
FERNÁNDEZ será la siguiente: "Apoyo, Revisión y Actualización 
Transparencia de la Dirección de Control Municipal y otras Labores 
atingentes a la Dirección de Control", dependiente de la Dirección de Control". 

En los demás conceptos, el Decreto aprobatorio y el 
contrato a Honorarios siguen Vigentes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL ALCA,DE . 
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,~CRITO A: -Siaper Contraloría - Administrador Municipal-Secretaria 
Municipal - Jurídico - Control- Administración y Finanzas - Impuestos y 
Derechos- Interesado- Contabilidad- Personal (2) -Oficina de Partes. 
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